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CHARLA DE INDUCCIÓN    
DE LA LEY 7389/24 DE 
TRANSPARENCIA, 
INTEGRIDAD Y 
PREVENCION DE LA 
CORRUPCION



OBJETIVO DE LA LEY

•Fortalecer integridad

•Prevenir corrupción

•Optimizar gestión pública



ENFOQUE ESTRATEGICO

•Gestión basada en riesgos
•Transparencia transversal
•Trazabilidad
•Evidencia verificable



PRINCIPIOS RECTORES

•Legalidad

•Transparencia

•Integridad

•Responsabilidad

•Rendición de cuentas



Marco Normativo Clave :
Ley N° 5282/14 (Acceso a la Información): Establece el derecho 

ciudadano a la información y nuestro deber de transparentar.

Ley N° 5189/14 (Transparencia Activa) : Todos los Organismos o 
Entidades Públicas, Entes Binacionales y aquellos en los que el Estado 
paraguayo tenga participación accionaria, u organismos privados 
que administre recursos del mismo, deberán difundir a través de 
portales electrónicos en internet, todas las informaciones de fuente 
pública, relativas al organismo o la entidad y a los recursos 
administrativos y humanos de los mismos.

Ley N° 7389/24 (Régimen Nacional de Integridad): Es la normativa 
más reciente y fundamental. Esta ley derogó y absorbió las funciones 
de la extinta SENAC, elevando a la CGR al rol de Órgano Rector del 
Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la 
Corrupción.



Ley que rige a DINAVISA 



LEY QUE AMPLIA LA 6788 E INCORPORA A DGRAPA



ROL DE LA DIRECCION DE TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCION

•Coordinación

•Supervisión

•Promoción de integridad



CUIDEMOS LA IMAGEN INSTITUCIONAL



DONDE INICIA LA INTEGRIDAD



NO!!! A LA CORRUPCION



PREVENCION DE LA CORRUPCION

HABLEMOS DE 
INTEGRIDAD

Implica actuar con ética, 
priorizando el interés general 
sobre el particular, y utilizando 
los fondos, recursos y 
atribuciones de manera 
honesta para los fines 
oficiales. 



Canales de Denuncia (Bajo el Régimen Ley 7389/24)

Órgano Rector: Las denuncias externas sobre actos de corrupción deben ser 
dirigidas prioritariamente a la CGR, que es la entidad que ahora centraliza y gestiona 
estos casos.

Canales Internos: Las Unidades de Transparencia e Integridad (UTI) de la 
institución deben actuar como primer filtro, garantizando la reserva de identidad.

Protección al Denunciante

Garantía Legal: La ley establece la protección contra represalias (como despidos, 
traslados o sanciones injustificadas) para aquellos funcionarios que, actuando de buena 
fe, reporten un acto de corrupción. Esto busca fomentar la confianza en el sistema.

Anonimato vs. Confidencialidad: La CGR maneja la denuncia con la debida 
reserva DE DATO PROTEGIDO, para proteger al denunciante mientras se realiza la 
investigación.



SISTEMA NACIONAL DE INTEGRIDAD

•Articulación interinstitucional

•Implementación institucional

•Controles internos



Gestión de Riesgos de Corrupción:

 El PATIP exige la elaboración de un Mapa de Riesgos que 
identifique los procesos de mayor riesgo y asigne controles 
preventivos específicos (ej. doble firma, rotación de personal, 
digitalización de trámites).



Conflicto de Intereses y Deber de 
Abstención :

El conflicto de intereses: ocurre cuando el juicio o la acción 
profesional de un funcionario se ve influenciado (o podría 
parecer influenciado) por un interés personal o de un tercero 
con el que tiene vínculo (familiar, comercial).

Obligación: Existe el deber ético y legal de abstenerse de 
participar en cualquier proceso de decisión (comisiones, 
licitaciones, evaluaciones) donde exista un conflicto real o 
potencial. Esto debe hacerse por escrito.



ETICA Y CONFIDENCIALIDAD



El Código de Ética Institucional:

Valores: Reafirma los principios de Probidad, 
Imparcialidad, Objetividad y Transparencia.

Regla de Oro: No aceptar obsequios u hospitalidad que puedan influir en 
su deber o comprometer su imparcialidad. 



El Deber de Confidencialidad 

Equilibrio Legal: Si bien la Ley 5282/14 promueve la transparencia, establece excepciones 
legítimas (Art. 3) que deben ser protegidas con el máximo rigor. Ejemplos incluyen secretos 
industriales, datos sensibles de salud o información que comprometa la seguridad nacional o la 
intimidad de las personas.

Consecuencia Ética y Legal: La divulgación o el uso de información privilegiada (a la que se 
accede por la función) para beneficio personal, familiar o de terceros es una violación grave del 
deber de reserva y del Código de Ética, acarreando sanciones administrativas y penales.



QUE INFORMACION ES CONFIDENCIAL EN DINAVISA



SON INFORMACIONES CONFIDENCIALES


